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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'E5. 202&GM.MD

Cerro Colorado, 20 de mano del2024

MSTOS:

ElActa de .F iscalización N' 408-201g-SGCCUEP-GDUC-[4DCC, el lnfome Tecnico N' 63-20'19-ECOM-FCU.SGCCUEP-GDUC-
IVDCC, lnforne Técnico N' 168.2019-E0CIV-FCU-SGCCUEP-GDUC]VDCC, el Infor¡re Técnico N' 169-2019-E0CM-FCU-SGCCUEP.GDUC.
MDCC, el lnforme Técnico N'153-2020-JS[¡|fCU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Ca(a N'01-2023 signada con Trámite Documentarlo N"
23038N4122, el Acta de Fiscalización N'21-2023-JAVB-SGCCUEP-GDUC-IVDCC, el Acla de Fiscalización N' 22-2023-JAVB-SGCCUEP-
GDUC-[¡oCC, el lnfome Tecn¡c! N' 067-2023-JAVB-FCU-SGCCUEP-GDUC.¡,4oCC, la Carta N' 10542023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el
Infome N' '106-2023-JTC/|\¡0/SGGRD/GSC/N¡DCC, el lnforme fécnico N" 076-2023-JAVB-FCU-SGCCUEP-GDUC]VIDCC, el Informe Leoal
N" 25'2023-AJFIV-SGCCUEP-GDUC-i/DCC, la ResolJción de Sub Gerencia N' 025-2023-5GCCUEPGDUC-I¡DCC, la solicilud signada ón
Trámite Documentario N'2305081200, el lnforme Legal N' 056-2023-ABG-AJFIVI-SGCCUEP€DUC, el Informe Finalde Instrucción N'OO&
2023-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC, la Carta N: 207-2023-N¡DCC-GDUC, el hforme N' 0133.2023.A1-LPNA-GDUC]VDCC, la Carta N" 252-2023-
MDCC-GDUC, la Carta N' 256-2023-MDCC-GDUC, la Carta N" 251-2023-M0CC-G0UC, ta Carta N. 25$202$|\¡DCCGDUC, ta Carta N"
250-2023-IVDCC-GDUC, la Carta N" 254-2023-[4DCC-GDUC, Ia Carta N' 0276-2023-IVDCC-GDUC, documento signado con Trámiie
Documentario N" 230802h57, ellnfome N' 741-2023-SGCCUEP-GDUC]\4DCC, la Cana N" 280-2023-lvlDCC-GDUC, la Carta N'003 signada
con TÉmite Documenbdo N" 230807185, la Carta N' 18142023-SGCCUEP.G0UC-M0CC, el Infonne N" 854-2023-SGCCUEP-GDUC-
l'¡DCC, la Carta N'310-2023-|VDCC-GDUC, el lnforme N' 005-2023-LPNA-ABoG I-GDUC.[4DCC, el lnforme Técnim N' 159-2023-MSC-
SGCCUEP-G0UC-MDCC, el Infome Técnim N' 352-2023-MDCC-GDUC-SGOP, el Informe N' 112G2023-SGCCUEP-GDUC-[4DCC, el
lnlome N' 001-2024ABG.VACR-GDUC]\¡DCC, la Resolución de Ge€nda N' 048-2024-SGCCUEP-GDU-lVDCC, la solicjtud signada con
Trámite Documenta o N' 2402071108, el Infome N' 0159-2024-SGCCUEP-GoUC-[¡DCC, ellntome N' 090-202+GDUC-l\¡oCC, el Informe
legal N' 89-2024.GAI¡,40CC, yi

COt{SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonom¡a que, según elarticulo lldelfitulo Preljminarde la Ley Orgánica de Nlunlcipal¡dadeg, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercef
actos de gob¡€mo, administrativos y de administración, con suieción al ordenami€nto juridico'

Qüe, elsub numeral ".1 delanicu o 1 del numeral lV del Titulo P€lirinar de la Ley del Procedimiento Administralivo General precisa
que el ptocedimiento ad ministrativo se suslenta fund amenlalmente 6n el pdncipio de legalidad, por el cual las autoddades adm inisfativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén afibujdas y de acuerdo con los fnes para los
que les fueron confeddos;

Que, el numeral 120.1 del articulo 120 del TUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Admlnisfativo General, que r€gula la

fucultad de contmdicción, establece que frente a un acto que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, procede su
contadicción en la yía administrativa en la forma prevista en ssta ley, para que sea revocado, modificado, anulado o s€an suspendidos sus

efectos, Asimismo, el numeral 120,2 señala que, para que el inteÉs pueda justmcar la titularidad deladminisfado debe ser legitimo, personal,

actual y probado:

Que, el artículo 220" del TUo de la Ley N' 27M, Ley del Procedimienio Administrativo General, establece que el recurso de

apelación se interpondrá cuando ¡a impugnación se sustente en diferente intérpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de
cuestiones de puro derecho, debisndo dirigirse a la misma autoddad que expidió el acto que se iripugna para qu€ €lev6 lo actuado alsuperior
jerárquico;

Que; el numeral 207.1 del art¡culo 207 del TUo de la L6y N' 27444, Ley del Procedimiento AdminisÍativo Geneml, establece que

son recursos adm¡nisfativos el recufso de reconsideración y el recuGo de apelación; agregando que só10 en caso que pof ley o decreto

legislativo s€ establezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo de revisión y, asimismo, e¡ numeral 207.2 del mismo

articulo, establece que eltém¡no para la inlerposición de los recuBos es de quince (15) dias hábiles perentodos, computados desde el dia

s¡guiente de notifcado el acto administrativo cuestionado;
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Que, el numeral 258.3 del artlculo 258 de la precitada norma, establece que cuando el jnfractor sancionado recuna o impugne la
resolución adoplada, la resolución de los tecursos que interponga no podrá determinar la imposición de sanciones más graves para el
sancionado;

Que, la ordenanza MunicipalN'487-2018-MDCC, regula las sanciones del Cuadro de Infracciones y Sanciones Adminislrativas
con DUC 82, "por ejecutar obtas de mnstrucción qus pongan en riesgo o produzcan daños a propiedad de lercerós y/o.a la via públlca", y, de
acuoldo al articulo 11 del mismo cuerpo normativo, la responsabilidad debe recaer en el¡os adminislrados propietados del predio donde se
realiza la consfucción:

Que, respecto a los criterios pata ap¡icar las sancio¡es de multa, el.Códillo Tributario señala, en el lilerafa) de su articulo 180, que
las multas se podrán deteminar en función a la Unidad lmpositiva T butaria (UlT)vigente a lafecha.en quesecometióla infracción y, cuando
nosea posible establecerla, la que se encontara vigente a la fecha en que la Administmción detectó la infracción;

Que, a través de la Casación N" :1657-20061-llVA, la Sala Civil Permanente de la Corte Suorema de Juslicia de la Reoública ha
detsrminado que elord€n Público está constituido porelconjunto de nonnas positivas absolutamente obligatodas, donde no cabe transigencia
n¡tolerancia, por afectar principios fundamentales de la soc¡edad o las garantias de su existencia;

Que, en el caso rnateria de análisis, mediante Acta de Fiscalización N' 21-2023-JAVB-SGCCUEP4DUCIt¡oCC, de fecha 3 de
abril del 2023,.se inspeccionó el C.P. Semirural Pachacutec, G.Z. N' 2, lvz. 7, Lt, 28, Zn, A, consignando qls 'se yeritcó raladums er p/iso y
parcd en el sótano del pred¡o vdrtcado', concordando asi con el Informe Técnico N' 067-2023"JAV8-FCU-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC.
Asimismo, elActa de Fiscalización N' 22"2023-JAVB-SGCCUEP-GoUC-MDCC, de la misma fecha, expone que, en el predid C.P. Semirura¡
Pachacutec, G.Z, N' 2, Mz,7,Ll.2A,Zn. A,"se consfató que ex/st6 una coastrucc¡ón panthada, ta cualcotinda con el ¡nnueble afectado por
la pale posteiof:

Que, ia Sub Gercnda de Catartro, Control Urbano y Espacio Público, mediante Resolución de Sub Gerencia N' 025-2023-
SGCCUEP-GDUC-MDCC, se d¡spone iniciar procedimiento administrativo sancionador en contra de los presuntos infractores Anlonio Vlctor
oviedo Guevara, Leonidas Hemel¡nda Guevara Barrientos y oel¡a Noherta Oviedo Guevara, por las infracciones con codigos DUC 48, 'por
real¡zat obras de edif¡cac¡ón y/o denolición, sin contat con la prcsencia del responsable de obn: arquitec;to o ¡ngenierc c¡vil coleg¡ado y
hablrilbdo', asignándose una multa equivalente el 500/0 de la Ulf, DUC 68, 'pü ejecular obrcs de ed¡flcac¡ón en genenl, anpl¡ac¡ón,
rcnodelac¡ón, nodiflcación, cercas, demal¡c¡ón, etc. s¡n contar con la autor¡zac¡ón mun¡c¡pal corrcspondiente", siendo la sanción una mulia dei
10% del valor de la obm ojecutada; y OUC 82 ?ot ejeculat obrcs da construcción que pongan en íesgo o ptoduzcan daños a Napiedad de
tercercs y/o a la via públlca", con el valor de la multa Euivalente a una UIT al lratarce de una persona natural, contenida en la ordenanza
Municipal N" 487-2018-[¡0CC;

Que, con Informe Final de Insfucción N" 006-2023-SGCCUEP-G0UC-|\4DCC, la Sub Gerencja de Catasfo, Conlrol ljrbano y
Espacio Público, ctncluye queAntonio Victor ov¡edo Guevara, Leonidas Hermelinda Guevars Barientos y Delia Nolberta oviedo Guevara son
responsables de la oomisión de la infracción con DUC 82, "por ejocutar obras de consfucción que pongan en riesgo a produzca¡ daños a
propiedad de terceros y/o a la via pública", contenidas en el Cuadro Un¡co de Infracciones y Sanciones de la l\4unicipalidad Distrital de Cero
Colorado, con mulla administrativa, sln multa administrativa ascendente a Si 4.372.92 (cuatro mil trescientos setenta y dos con 92/100 soles);

Que, la Resolución de Gerencia N" 048-2024-SGCCUEP-GDU-l\¡DCC, resuelve sancionar a los administrados por la infracción

corespondiente alcódigo DUC 82,'por ejecutarobras de construcción que pongan en riesgo o produzcan daños o propiedad de terceros y/o

a la via publica", s¡endo la sanción una multa equivalente a una UIT al kataÍse de una peFona natural, asc€ndente a S/ 4,372.92 (cuatro mil
trescientos setenta y dos con 92i100 soles), con las medidas complemenlarias de interposición de la denuncia penal mnespondiente y la

reparación del daño causado;

Que, via Trámite Documentario N' 2402071108, las recurrentes Leonidas Hermelinda Guevara Banientos y Delia Nolberta Oviedo

Guevara, interponsn recurso de apelación contrala Resolución de Gerencia N' 048-202+S0CCUEP-GDUC]VDCC, teniendo como pretensión

que se declare la nulidad y, en todo caso, se revoque la resoluc¡ón impugnada porqueesta viola el'deb¡do procedimiento y elprincipio de razón

sulciente, alegando básicament€ que no se han descrjto los actos de los presuntos infractores que se subsumen €n el supuesto hecho de la

clnducta infraclora y que los trabajos de movimiento de tienas se iniciaron con autorizacjón bindada por la Municipalidad. Asimismo,

argumentan que la infracción por la que se pretende sancionar a las recurrentes ya habÍa pfescrito, ya que se cometió el20 de mayo de|2019,
por lo que habria prescrito el 20 de mayo del 2023;

Que, mediante Infome N' 090-2024:GDUC-l\¡DCC, fa Gerenc¡a de Desarollo Uóano y Catastro remite el€xpediente a la Gerencia

MuniciDal oara la continuidad del trámite corespondientei
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oue, con lnforme Legal N" 89-2024-GAJ-|V0CC, la Gerencia de Asesoria Juridica señala que el Infon'ne N" 106-2023-
JTC/M0/AGGRDiGSC/MDCC col¡ge que los daños detectados en el predio inrnerso en elpresente procedimiento fueion causados por los
trabajos ejecutados en sl predio colindanie, el cual es propiedad de los presuntos jnfractores y que, según lo rcglado en et articulo 11 de la
ordenanza Municipal N' 487-2018-lVocc el propielario del bien es el r€sponsable administrativo de las infacciones contempladas en dicha
norma municipaly que, en caso que lá responsabilidad conesponda a varjas personas, responderán solidariamente por las consecuencias de
las infracciones que cometan. Señala, en es€ sentido, que de la Partida Registral P06249602 se desprende queAntonio Victor Ovledo Guevara,
Leonidas Hermelind¿ Guevara Baffientos y Delia Nolbeña Oviedo Guevara son coprooiehrios del bien inmueble ubicado en e¡ C.P, Semi Rurar
Pachacutec, G.Z. N" 2, l\¡2,7, Lt, 2¡, Zn. A y, por consigujente, respondeÍian sotidaiamente por la infracción;

Que, eLmismo informe seña¡a que, atendiendo el Informe Técnico N' 352-2023-[/DCC-GDUC-SGoP, ninguno de los copropietaios
del predio inmemo en el presenle proc€dimiento cuenta con licencia de ediflcación otorgada por esta comuna, Asimismo, respecto a la
prescripción alegada porias recuÍsntes, señalaque, en virtud alnumeral252.2 deladículo 252 deiTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Administtativo General, el mmpilo del plazo de proscfipción se suspende con la iniciación del procedihiento sancionador a través de la
notificación al adm¡nistrado de los hechos conslitutivos de infracción que les ssa¡ imputado a titulo de cargo, por lo que la Resolución de
Subg€rencia N" 025-2023-SGCCUEP-GDUC-lVDCC, notilcada el 27 de abril del 2023 que inicia el procedimiento administrativo sancionadcf
en confa de los administrados, suspende el cómputo de prescripción antes de su vencimi€ntoi

Que, con relación a la Resolución de Gerencia N' 048-2024-SGCCUEP-GDU-N4DCC, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica advierte
que, en el Adículo Primerc,'se enuentn un v¡c¡o que acarrca la nul¡dad de pleno derecha de la rcsoluc¡ón que lo cont¡ene, generanda v¡c¡as
que línslnenle vulnercn el inteñs público', ya gue se impone la sanción de multa por S/ 4,372.92 (cuairo mil trescientos setenta y dos con
92/100 soles), cuando Ia multa asignada a la infracción signada con Código 82 del Cuadro de Infacciones y Sanciones, "por el'e cutat.obns de
constucc¡ón que Wduzcarn daños a prcp¡edad de lefceros" es I ulT, cuyo valor, al momento de cometida la lnfracción (2019), ascendía a Si
4,200.00 (cuafo mildoscientos con 00/100 solss), ello según Decreto Supremo N'298-2018.EF, Portales conslderaciones, el informe concluye
recomendando que so doclare infundado el recurso de apelación y nula la Resolución de Gerencia N' 048-2024-SGCCUEP-GDUC-l'/DCC;

Que, efnumerall4.1 del.Articulo 14 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminrslralivo General, estabtece que cuando
el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez no sea trascendente, prevalece la conservación del acto,
procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora, por lo que coresponderia enmendar en esta instancia el enor identmcado en la
Resolución de Gerencia N' 048-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC, máxime si la vadación de los montos será favorable para los adminisÍados,
ya que no se estaria contravioiendo el numefal 285.3 del Ar cuLo 285 de la precitada norma, que dispone que cuando el infraslof sancionado
recurra o impugne ¡a resolución adoptada, la resolución de los recursos que interponga no podrá determinar la imposición de sanciones más
graves para el sancionado;

Que, eslando a las consideraciones expuesias y a las facultades confe dasporla LeyOrgánicade l!4unicipalidades, LeyN'27972,
Reglamento de 0rganizacjón y Funciones (RoF)y el Manual de organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la l\¡unic¡palidad
Distrital de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlli,tERo.. DECLARAR INFUNDADO el fecu¡so d€ apelación signado con Trámite 2402071108 interpuesto por las administradas
Leonidas Hemelinda Guevara Barrientos y Delia Nolborta oviedo Guevara en confa de la Resolución de Gerencia N" 048-2024.SGCCUEP-
GoU]VDCC, emitida por la Gerencia de Desarrollo U¡bano y Catastro.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DE OFlClO, en aplicación del artícuio 14 delTUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Generar,
ENI¡ENDAR el Artículo Primero de la Resolución de Gerencia N' 048-2024-SGCCUEPGDU"MDCC DAR PoR AGoTAoA LA VfA
A0[4lNlSTMTIVA, acorde con elarticulo 228 delTexto Único Ordenado de Ia Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General., por
los fundamentos expuestos en el presente acto resolutivo, debiendo oonsignarse gl mismo de la siguiente maneral

ARTÍCULO PRIMERO; IIVPONER A IOS AdMiNiSfAdOS LEONIOAS HERI/ELINDA GUEVAM BARRIENTOS, idENtifCAdA CON DNI N'
29346656; ANT0N|o VICToR oV|EDo GUEVAM, identifcado con DNI N" 29559398 y DELIA NoLBERTA oV|EDo GUEVAM,
identilcada con DNI N' 29280818, en cal¡dad de copropletarios del predio ubicado en Centro Poblado Semi Rural Pachacutec, Grupo

Zonal N' 2, Mz. 7, Lt. 2 A, ZonaA, del distrilo de Cerro Colorado, la sanción de multa ascendente al monto de I UlT, siendo est¡ de
S/ 4,200.00 {cuatro mil dosc¡ento8 con 00/100 soles), por haber incunido en la infÍacción con Código 0UC 82, 'pof ej€cutar obras de

consfuc¡¡ón que pongan en riesgo o produzcan daños a propiedad de terceros y/o a la via pÍrblica", tipificada en el Cuadro Unico de
Infmccionesy Sancionss (CUIS)de la Municipalidad oislritalde Ceno Colorado, aprobado mediante ordenanza l,lunicipalN" 487-lVDCC.

ARfICULo TERCERo: CONSERVAR elacto en los dernás extfemos.
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ARTICULO CUARTO'. DAR POR AGOTADA LA VIA AD¡¡ INISTMTIVA, amrde con el articulo 228 del Texto ú n¡co Ordenado de I atE 27 M,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO QUINTo .. N0TIFICAR la presente Resolución a los administrados, ds confomidad con lo dispuesto en elArticulo 24 del Texto
Único ordenado de la L€y 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General.

ARTICULo SEXIo.- PoNER EN CoNocl¡rlÉNTO elcontenido de la pr€sente Resolución s la Gercnciade Desano o Uóano y Catasiro para
los fines pertinentes. Asimismo, se remite el expediente a la Gerenc¡a en menc¡ón, para su arch¡vo y custodia.

ARTÍCULO SEFIiMO.- ENCARGAR, a la.Oficina de T€cnologias de la lnfomación, la publicsción de Ia presente Resoluctón en el portal

Instjtucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Cotorado
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